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Gacetilla AFIP



La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) prorroga
más de 15 días los plazos para que las personas humanas
presenten sus declaraciones juradas y paguen los saldos
correspondientes a los impuestos a las Ganancias y sobre los
Bienes Personales. La medida del organismo que encabeza
Mercedes Marcó del Pont también alcanza al vencimiento del
impuesto Cedular.

Las decisiones de la AFIP buscan facilitar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias en el marco del aislamiento social
preventivo y obligatorio. La presentación de las declaraciones
juradas y el ingreso del saldo resultante de ambos impuestos
estaba prevista originalmente para mediados de junio. Con esta
medida el organismo concreta una segunda prórroga de los
vencimientos y beneficia a 2 millones de contribuyentes.

Las obligaciones correspondientes al período fiscal 2019 podrán
cumplirse hasta las fechas que, según la terminación de la Clave
Única de Identificación Tributaria (CUIT) del contribuyente, se
indican a continuación:

Impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales

NOVEDADES
FISCALES

PRÓRROGA DE VENCIMIENTOS DE GANANCIAS Y
BIENES PERSONALES



NOVEDADES
FISCALES

Impuesto Cedular

La medida que será publicada en el Boletín Oficial forma parte
del conjunto de herramientas ofrecidas por la AFIP para facilitar
el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Con ese objetivo
el organismo también definió, a comienzos de la semana,
postergar hasta el 31 de agosto del plazo para la presentación
de las declaraciones juradas informativas de Ganancias y Bienes
Personales. Dicha resolución fue acompañada por el incremento
de 1.500.000 a 2.000.000 de pesos del umbral de ingresos y
rentas a partir del cual los contribuyentes deben realizar una
declaración jurada informativa

PRÓRROGA DE VENCIMIENTOS DE GANANCIAS Y
BIENES PERSONALES
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Ciudad Autónoma de Buenos
Aires 

25 de Mayo 555 piso 13
(C1002ABK)+54 11 4891 6800 /

11 4313 3035

Provincia de Buenos Aires Dr.
Luis García 695, Tigre,
1648(+54) 11 48916800

Corrientes
9 de julio 1272 piso 8

(W3400AYV)+54 3794 432266

Rosario
Madres de Plaza de Mayo
3020 piso 5,Torre Nordlink

(S2013SWJ)+54 341 4468300 /
341 4461795

Mendoza
Ruta Panamericana -

Chacras Park -Edificio Ceibo -
Piso 5 Of. 501 - 5507 -

Mendoza+54-261-5244806 / 7

San Luis
Pasaje Salta 1372San Luis

(C5700)+54 266 15 436 3956

Rio Negro-Vaca Muerta-
Villegas 780, Cipolletti, Río

Negro(R8324KUP)Alianza con
Estudio Rizza(+54 299) 477

4000


